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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 152 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 
 

RADICADO: 503304089001 2022 00054 00 
PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 
DEMANDADO: José Alexander Jiménez Castillo y Luz Berenice Castillo  

 

 
EMPLAZAMIENTO 

 

La demandante mediante apoderado, allega escrito solicitando emplazar al 

demandado José Alexander Jiménez Castillo, en razón a que una vez 

efectuadas las notificaciones del articulo 291 y 292 del C.G.P, fue negativa. 

Es procedente el emplazamiento del demandado conforme lo ordena el 

artículo 108, 293 del C.G.P y la ley 2213 de 2022. En consecuencia, el 

Juzgado DISPONE: 

Primero: Dese cumplimiento a lo previsto por el artículo 108 del C.G.P, 

emplazando al demandado José Alexander Jiménez Castillo, efectúese por 

secretaria el registro correspondiente, y vencido el termino legal procederá 

nombrar Curador Ad-Litem, con quien se continuará el trámite.  

Segundo: El emplazamiento puede realizarse por medio radial de la zona 

con amplia frecuencia, y si la parte demandante también lo considera 

hágase por una prensa escrita de amplia circulación en la región. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  

mailto:j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 151 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 

RADICADO: 503304089001 2023 00170 00 

PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía 
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 

DEMANDADO: José Jeison Ávila Olaya 
 
 

ORDEN DE PAGO 
 

El demandante por medio de apoderada presenta demanda ejecutiva de 

mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el Código General del 

Proceso, en contra de José Jeison Ávila Olaya identificado con cedula de 

ciudadanía No. 80.728.033, por haberse subsanado, reunir los requisitos 

de forma, procede la admisión, con aplicación de normas del código de 

comercio en lo adjetivo y aplicables al caso, y las reglas procesales 82 y ss, 

467 y ss normas concordantes del código general del proceso, para notificar 

a la parte pasiva en los términos de este código, en consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

decretando orden pago en contra de José Jeison Ávila Olaya identificado 

con cedula de ciudadanía No. 80.728.033, a favor del Banco Agrario de 

Colombia S.A, identificado con NIT. No. 800.037.800-8, para que pague 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación o proponga 

excepciones dentro de los diez (10) días siguientes, por las siguientes sumas 

de dinero,  

Título Uno 

Segundo: Por valor de un millón ochocientos mil pesos mcte 

$1.800.000.oo por concepto de capital contenido en documento allegado 

con la demanda, con vencimiento como indica en pagaré No. 

045216100005775. 

Tercero: Por valor de doscientos cincuenta y cuatro mil doscientos 

veintisiete pesos mcte $254.276.oo por concepto de interés 

remuneratorio o de plazo, desde el día 24 de mayo de 2022 hasta el día 11 

de agosto de 2023 liquidados a la tasa IBR 5.8 % S.V (Semestre Vencido). 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 151 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Cuarto:  Por los intereses moratorios desde el día 12 de agosto de 2023 

hasta el pago total de la misma liquidados a la tasa más alta que fije la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

Quinto: Por la suma de cinco mil docientos ochenta y un pesos mcte 

$5.281.oo, por otros conceptos. 

Título Dos 

Sexto: Por valor de quince millones quinientos treinta y tres mil 

trecientos ochenta y un pesos mcte $15.533.381.oo por concepto de 

capital contenido en documento allegado con la demanda, con vencimiento 

como indica en pagaré No. 045216100005058. 

Séptimo: Por valor de un millón seiscientos ochenta y dos mil 

seiscientos ochenta y cinco pesos mcte $1.682.685.oo por concepto de 

interés remuneratorio o de plazo, desde el día 05 de diciembre de 2022 hasta 

el día 11 de agosto de 2023 liquidados a la tasa IBR 6.7 % S.V (Semestre 

Vencido). 

Octavo: Por los intereses moratorios desde el día 12 de agosto de 2023 hasta 

el pago total de la misma liquidados a la tasa más alta que fije la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

Noveno: Por la suma de cincuenta y siete mil ciento catorce pesos mcte 

57.114.oo, por otros conceptos. 

Titulo tres 

Decimo: Por valor de setecientos ochenta y cuatro mil ochocientos siete 

pesos mcte $784.807.oo por concepto de capital contenido en documento 

allegado con la demanda, con vencimiento como indica en pagaré No. 

4481860003886261. 

Decimoprimero: Por valor de cincuenta y un mil quinientos setenta y un 

pesos mcte $51.571.oo desde el día 12 de agosto de 2023 hasta el día 11 

de agosto de 2023 liquidados a la tasa de Interés bancario Corriente para 

cada período certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Decimosegundo: Por los intereses moratorios desde el día 12 de agosto de 

2023 hasta el pago total de la misma liquidados a la tasa más alta que fije 

la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Decimotercero: Por la suma de ochenta y cuatro mil trescientos pesos 

mcte $84.300.oo, por otros conceptos. 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 151 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Reconocer personería a la Dra. CLARA MONICA DUARTE BOHORQUEZ, 

quien actúa para el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 150 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00041 00 

PROCESO: Ejecutivo Mínima Cuantía  

DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A. 
DEMANDADO: Jhon Edinson Romero Ocampo 

 
 

INADMITE REFORMA 

 

La parte demandante mediante escrito simple, presenta solicitud de reforma 

a la demanda invocando el numeral 1 del art. 93 del C.G.P, respecto del 

literal b de la pretensión primera en el sentido de indicar el valor estipulado 

en el pagaré. 

Sería procedente admitir la reforma a la demanda, de no ser por la omisión 

de la regla del numeral 3 del artículo 93 del Código General del Proceso, que 

dispone: “3. Para reformar la demanda es necesario presentarla 

debidamente integrada en un solo escrito”. 

Así las cosas, se inadmitirá la reforma, y se requerirá a la parte demandante, 

de cumplimiento estricto a lo estipulado en la norma procesal. En 

consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: Inadmitir la reforma a la demanda presentada por el 

demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

SEGUNDO: Requerir al ejecutante, para que de estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 153 
 

 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
 
 

RADICADO: 503304089001 2024 00049 00 
PROCESO: Matrimonio Civil 

DEMANDANTE: Oscar David Pérez Pérez 
DEMANDADO: Odalis Gil Acuña  

 

 
 

ADMITE PETICIÓN MATRIMONIO 

 
Por reunir requisitos de forma, se admitirá la petición de matrimonio civil, 

de los contrayentes Oscar David Pérez Pérez y Odalis Gil Acuña, ordenar por 
el término legal la fijación en cartelera de secretaria, vencido el término 
ingrese para fijar fecha de celebración, en consecuencia, se DISPONE:  

 
PRIMERO: ADMITIR petición de celebración de matrimonio civil a los 

contrayentes Oscar David Pérez Pérez identificado con la cédula de 
ciudadanía número 1.127.236.216 y Odalis Gil Acuña identificada con la 
cédula de ciudadanía número 1.065.585.989.  

 

SEGUNDO: Fijar aviso en cartelera por el término de ley que regula trámite 

por notaria, cumplido ingrese nuevamente para fijar fecha de celebración.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 148 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Mesetas, Meta, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro 2024 
 

 
RADICADO: 503304089001 2024 00063 00 

PROCESO: Ejecutivo Alimentos  

DEMANDANTE: Yerly Tatiana Gallego León 
DEMANDADO: Milton Manuel Ruiz Ariza 

 
 

ORDEN DE PAGO 

 

Yerly Tatiana Gallego León, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.006.693.499 de Mesetas, en calidad de demandante por medio de 

Comisaria de familia del Municipio de Mesetas, presenta demanda ejecutiva 

singular tramite de mínima cuantía, en acatamiento a lo previsto por el 

Código General del Proceso, en contra Milton Manuel Ruiz Ariza 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.005.293.968, así las cosas, por 

reunir los requisitos de forma, procede la admisión, con aplicación de 

normas adjetivas y aplicables al caso, y las reglas procesales 82 y ss, 467 y 

ss normas concordantes del código general del proceso, para notificar a la 

parte pasiva en los términos de este código. En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

Primero: Admitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 

decretando orden pago en contra de Milton Manuel Ruiz Ariza identificado 

con cedula de ciudadanía No. 1.005.293.968, a favor del Yerly Tatiana 

Gallego León, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.006.693.499, 

para que pague dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación o 

proponga excepciones dentro de los diez (10) días siguientes, por las 

siguientes sumas de dinero,  

 

Título Uno 

Segundo: Por valor de seis millones cuatrocientos sesenta mil ciento 

siete pesos mcte, $6.460.107.oo por concepto de capital contenido en 

documento allegado con la demanda, que corresponde a una cuota mensual 

de $122.326 para este año. 

Tercero: Por valor de un millón cuatrocientos cuarenta y cinco mil 

setecientos cincuenta y nueve pesos $1.445.759.00 por concepto de 

vestuario. 
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  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MESETAS 

                     
                                             

Auto Sustanciación N° 148 
 

 La anterior providencia queda NOTIFICADA por Estado N° 09 del 11 de abril de 

2024, la cual no requiere firma de la Secretaria. 
 

Calle 7° No. 16-50 Barrio Centro 

Correo electrónico: j01prmmesetas@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 Horario de atención presencial de 7:30am a 12:00 y 1:30pm a 5:00pm 

Cuarto: Por las cuotas que en lo sucesivo se causen a partir de la 

presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique su pago. 

Quinto: Por los intereses legales causados sobre las anteriores sumas de 

dinero, desde que se hicieron exigibles y hasta el día que se verifique el pago 

en su totalidad. 

Sobre costas se resolverá en su momento oportuno procesal.  

Reconocer personería a la Dra. CLAUDIA ALEJANDRA CASTRO HEREDIA, 

Comisaria de Familia del municipio de Mesetas, Meta, quien actúa como 

funcionaria pública, autorizada legalmente para defender los derechos de la 

menor. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS ENRIQUE UMAÑA HERRERA 

JUEZ  
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